
INFORME DE SECRETARIA: Riosucio, Caldas, diecisiete (17) de Marzo de dos mil 
Veintiuno (2021). 
 
1.- Este proceso se encuentra pendiente de señalar fecha para la realización de la Prueba 
Genética de ADN. 
 
2.- De acuerdo a los hechos de la demanda, lo pretendido es establecer la paternidad del 
menor A. A. M. P. 
 
3.- La madre biológica del menor se encuentra fallecida, por que se hace necesario que 
Medicina Legal aclare si las muestras que se tomen al demandante, demandado y menor 
son suficientes para construir el perfil genético, si se hace necesario la intervención de 
familiares de la madre fallecida. 
 
4.- Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
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Encontrándose este proceso ad portas para decretar la prueba de ADN ordenada en el 
auto admisorio de la demanda, el despacho advierte, que no obstante, que lo pretendido 
es establecer la paternidad del menor ALAN AURELIO MORALES PARRA, antes de señalar 
fecha para la realización de la prueba de Genética, es prudente que el Instituto Nacional 
de Medicina Legal informe al despacho si para establecer la  referida paternidad del menor,  



la misma se puede lograr solamente con las muestras de los señores CESAR ULISES 
SALDARRIAGA DURÁN, (Presunto Padre Biológico), el señor MARCO AURELIO MORALES 
(padre que reconoció al menor) y el menor ALAN AURELIO MORALES PARRA, o si por el 
contrario se requiere la toma de muestras a familiares de la madre biológica del menor o 
en su defecto la exhumación del cadáver de ésta, si es que ello es posible.  
 
Líbrese comunicación a la entidad forense para que se dignen informar lo aquí solicitado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO _______ DEL ______DE ______________ DE 2020 
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